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Sr. Jefe de la Sección 1.a del Patrimonio Artístico.

Lo que digo a V. 'S. pam. su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 30 dE" marzo de 1974.-El Director general, Joaquín

Pérez Villanueva.

Sr, Secretario general del Patronato Nacional de Museos.

9127 RESOLUCION de la Delegación ProvincÍ(l1 de Bllr
celona por w qutr se autorim y declara la uttudad
pública en concreto de lO Instalación eMct~a que
B8 cita. .

Cumplidos ¡os trámites reglamentarios en el expediente in~
qoado .. en esta Delegación Provincial & instancia de cFuerzas
EléCtricas de Catalufia, S. A,-, oon domicilio en Barcelona"
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta'
lación y declaración de utilidad públioa. a les efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de laiD8talación eléctrica, cuyas
caracteristica.s técnicas principaléB son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.- MS/cn-33.23at1972.
Finalidad: Ampliación de las redes cm A. T, con la siguiente

Hnefl.:
Orlgen de la linea: Apoyo 150' de la linea Caldas-Riells del'

Fa". '
Final de la misma: E. T. cOller•.
Término muI1ic1paI a que afecta: San Feliú de Codinas.
Tensión de ,servicio: 1J KV.
Longitud en kilómetros: 0,148 tendido aéreo.
Conductor: -Aruminio-acero de 54,59 miUmetros cuadrados,
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA. de potencia y

relación 1VO.220~O,127KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y2e19/1966. de 20 de octubre\,. Ley 1011966.
de 18 de marzo; ,DecrNo 1775/1967, de 22 de julio: Ley de -24 de
noviembre de 1t39. y Reglamento deLineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitaOa y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposiCióll de la
servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 1011966. 'aprobado por
Decreto ~19/1966.

Barcelonfl, 4 r1e marzo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-4.533-C.

Términos municipales a que afecta: Estany y Santa María.
de OJó.

Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud en kilómetros: 2,480 de tendido aéreo.
Conductor: Alumlnlo~cerode 27,87'mllímetros cuadredos de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Una de 50 KYA. Y 11.000 V,

Esta.. Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; uy lO/1966,
de 18 de marzo; 1Jecreto 1'n5l1987. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939.[ y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión ae 28 de n9viembre de' 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación de 18 linea solicitada. y. declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la in..posición
d.e 1'8 servidumbre de paso, en las condiciones. alcaI:\ce y limita.
CIones que establece el RegIa.mento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de marzo de 1974.-EI Delegado provincíal, Fran
cisco Brosa Paláu.-4.534-C.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION de la Dirección General de Bella3
Artes pOr la que se acuerdO que la Comisión. del
Patrimonio Histórico-Artisttco de Málaga ejerza,
por delegación, en < toda la provincia.

En atención a las necesidades del servicio. y de conformidad
con lo.establecido en el artículo 22.5. de la Le~ de RégImen
JUlic1ico de la Administracián del Estado. y previa la aprobación
del señor Ministro del Departamento,

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión del Pa
trimonio Histórico-ArUstico de Málaga ejerza. por delegación. en
toda la provincia las competenciaBy atribucIones que tiene en
comendadas por Decreto 3194/1970. de 22 de octubre (..Boletín
Oficial del Estado_ de 9 de noviembre).

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 12 de marzo de 1974.-EI Director general, Joaquín

Pérez Villanueva.

9124

9125 RESOLUClON de la Dirección aeneral de Bellas
A rtss por la que 864Cspta la· donación hecha por
el Banco ds Bilbao de diversasobros c()n destino
aL Museo. de· Arte Contemporáneo de Toledo inte
grado en este Organismo.

Visto el escrito del Museo del Prado en el que' se comunica
a la Dirección General de Bellas Artes la donación hecha al
Estado espadol -Patronato Naclonaí de Museos-i con destino
al Museo de Arte Contemporáneo de Toledo, por el Banco de
Bilbao de dos lítografias de Joan Miró, de la serie Homenaje a
Joan Prats, y dos dibujos titulados ..Campesino de Salamanca
y ..Romería andaluza". originales del pintor Francisco lturrino
y teniendo en· cuenta el interés de la donación en orden a l~
colecciones que se conservan en el citado Museo de Toledo
integrado en el Patronato' Nacional de Museos. '

Esta Dirección General·Presidencia del Patronato Nacional
de Museos ha resuelto:

l.Of Aceptar la 'donación hecha por el Banco da Bilbao de
las obras citadas y ordenar· que sean debidamente expuestas
entre los fondos del.Museo de' Arte Contemporáneo de Toledo.

2.° Que se haga constar de manera expresa y permanente
y desde el· momento mismo en que, las obras que' motivan esta
resolución sean expuestas al público el nombre de la Entidad
donante. •

3:° .Testimoniar dES manera oficial el agradicimeinto de este
Orgamsmo por el generoso proceder de la citada Entidad ban
caria.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RE80LUCION d~ la Delegación Provincial de Bar.
c~lona por la que se autoriza:v declara la UitiUdad
publica· en concreto dI] la instalación eléctrica. que
Se cjta

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado §n esta Del'egeción Provincial a, instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Catalu:ñ&. S. A.... con do~cilio en Barcelon••
plaza de Cataluña,. 2. en solicitud de autoriz~ón para la insta-
lación y decla-raci6nde .utili~ .fJúblicaa los. efectos de la
imposIción de servidumbre de paso. de 18 instalación· eléctr1ca,
cuyas características técnicas principales son las slgui~tes:

Número. del 3xpediente: Sección 3.- CY/cb/34:.83OI1973.
Finalidad: Ampliación de las redes en A .T con la siguiente

línea .
Origen de la' línea: Apoyo número 30 de la línea de 11 KV.

a E. T....Aguas Est$.ny.. .
Final de la misma: E. T. cTerrasol....

9128 RESOLUCION-de la DelegccUm Provincial de Bar
celona por la que se autorU:a V declara 14 utilidad
pl1bUca 'en ccmcreto de la jnsmlactón EMctnca que
tJ8 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedie!lte in~
coOOo eh esta Delegación Provincial a instancia de cFuerzas
EléCtricas de Catalutia, S. A._. con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2. eJ? solicitud de autorización para la ins~~
ladón y declaración de utilidad pública & los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de la instaladón eléctrica.
cuyas características técnicas principales SOtl las siguientes:

Número del .3'xpediente: Secc1ón. 3.- MS/cn-33.242/1972.
Finalidad: Ampliación de las redes en A. T. con la siguiente

lUsa:
Origen de la. .~inea: Desplazamiento y derivación d.el apoyo

4 de la linea a E. T. cComaniala-. .
Final de la misma: E.T....El~.
Término municipal a que afecta: San Vícente del Horts.
Tensión de servicio: 26 KV.
Longitud en kilómetros: 0,065 tendido aéreo y 0,056 tendido

subterráneo.
Conductor: Cobre y aluminio de 25 y 3 X 70 milímetros

cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo,
Estación transformadora:. Uno de 100 KVA. de potencia y

r _-ación 25/0,380-0,220 KV.
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Est,a Delegacj.6n ProviJ\cial. en cumplimiento di'l 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20. de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo, Decreto '171S/1967, de 22 de julio, Ley de 24 de
noviembre de 1931l. y -Reglamento deLineas ~éCtricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de 'noviem~ de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea sollcitada y declarar la
util1dad pública de la misma, a 106 efectos de la imposición
de 1'& servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~
bada por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 4 de marzo de 1974.-El Delegado provincial.
Francisco BrosaPaláu....:...4,532-C.

Visto el exPediente incoado en esta Delegación ProvinciaJ. a
instancia de -Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.•, con doml~
cilio en la plu.ade Cataluiia, 2, Barcelona, sol1citando autori
zación y declar~n..en concreto de utilidad pública para el esta·
blecimien&o de, úDJl,,~ de A., T• ., esta.clón transformadora.
y cumplidos los trá'Diltes reg.lamentartos ordeñados en los capftu~
los In del De<Teto 2817/1866 sobre -autorización"de instalaciones
eléclrlcae. y en el capitulo UI 001 lIeglameoto. aprobado por
Decreto 2819/l9$6, sobre upropiaclónforzosa y sanciones en ma
teria deinstalac10tl'8881éoU'1ctl.$, y de acuerdo con lo ordenade
en la Ley de U de novlembre de 1939 sobre ordenación y daten·
S8 de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ge
rona, ,a, prop~esta,de la 8ecoJól1 correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la ~presa cFuerzas Eléctricas de Cataluña, So-
ciedad Anónim&oo, la íQBtaJaclón de la -llnea de A. T, a E. T.
-Mollno Arn'lentera., cabal fin de ampliar y mejorar la capac1~
dad de ·servicio- de sus redes,de distribución,· cuyas principales
caractelisticas SOJl las stauientes:

9129 RESOLUCION de la Delegación Provincial de a..
rona por la que S6 autoriza y declara la uttltdad
p~bltca: en ooncreto de la Instalación· eWctrica que
se ctta;

.
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa
de la industria.

Esta Delegación Provincia.! del Ministerio de Industria de Ge
rona, a propuesta de la ·Seecióncorrecspondiente, ha resuelto.

Autortzar a la Empresa «Fuerzas· EléCtricas de cataluña,
Sociedad Anómllli\.». la instalación de la linea. de A. T.· a E. T.
«La Gruta-, con el fin de ampl1ar y mejorar la capacidad de
servicio de SUB redes de distribución, cuyas principales caracte
tieUtas son las siguientes:

LiMa de ~. T. ~

Origen de la línea: Apoyo número 464. de la línea Figueras-
Gerona.

Final de la misma: En la nueva E. T. _La 3ruta~.

Término municipal a que afecta:, Alfar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo> de línea:· Aérea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.&12.
Conductores: Cobre y alUminio-acero de,2S y 27,87 milímetros

cuadrados de sección,
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transforma.aora

Intemperie sobre apoyos de madera con transformador de
50 KVA. a 25/0,380-6,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a loa efectos sefialados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de --aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución 'cabe interponerse recurso de alzada
anttl la DirecCión General de la Energía y Combustibles. en el
plazo de quince dias. a partIr de la fecha de la publicación
de esta resolución.

Gerona, 27 de febrero de 1974,-EI Delegado provincial, J. Fri-
gola Casassas.-4.391-C. "

Linea de A. 7'.

Estación transformadora

Origen de la línea: Apoyo número 48 de la línea Escala-
Rosas-.

Final de la misma: !$A la nueva E. T. «Molino Armentera".
Término municiPlll á que afecta: Ai'menteta.
Tensión en KV.l 2&.
TipQ de línea:A-érea.. trifásica, de un $010 circuito.
Longitud en kllómetroe, 0,060.
Conductores: Aluminlo-acero de '27,87 milímetros cuadrados

de sección. .
Materi&1i Apoyos de madera con aislador-es de vidrio,

Intemperie sobre- apoyos de madera con transformador de
25 KVA. a 2510,380-0,220 KV.

Declarar en concreto 1& utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a 10B efectos sei'ialados en la Ley 101
1966 sobre expropiaci6n forzosa- y sanciones- en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu~
bre de 1988.

Contra ·esta réSOluci-6n ca.be .interponerse recurso de alzada
ante la D1recc1ón General de la Energía y Combustibles en
el plazo de quince días, a partir de la techa de la publicaCIón
de esta ~tuc1ón.

Gerona, 27 de febrero de 1974.-El Delegado provincial J Fri-
gola Casa5saS,-4.39z-e. ' .

Línea de A. T.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
rona por la que se autoriza " declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se oita.

Visto el expediente l11coado en esta D~legación Provincial a
ip.stancia de _Fuerzas EléCtricas de Cataluña, S. A.•, Co-ll 'domi
cilio en ·la plaza de Cataluda, 2, Barcelona, sol1ci~ndo autori~

zación y declaración en concreto de. utilidad pública para el
asta.blecimientode una' linea de A. T. y estación transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítu
los III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capitulo nI del Reglamento, aprobado. por
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en roa··
terta de instalaciones eléctricas, y descuerdo con lo ordenado
en la. Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defen-
sa de la. industria. •

Esta Delegación Provincial del Ministerio ,de Industria de
Gerona. a propuesta. de la Sección correspondiente. ha resuelto,

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
ciedad Anónima", la instalación de la lineo. dE,.. A. T. a E. T.
-Gironés., con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rístic8$ son las siguientes:

Origen de la linea, Apoyo número 7 de la 1íl1ea ",Burés. a
E. T. Cuatro Mansos.

Final de la misma: En la E. T. _Gironés".
Término municipal a que -afecta; VullpeHach.
TeI\Sión en KV.: 25.
Tipo de' línea: AérOO, trifásica, de un solo circuito,
Longitud e.n kilómetros: 0,056
Conductores: Cobre de 25 milh.,.1etros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de ,madera con· aisladores de vidrio.

9131

RESOLUCIO'N de la Deleqad6n Provincial de Ge
r0114 por la que se auton.m y declara la utitidad
pÚblJca. (ffl concreto de la tnsta!act6'n eléctrica que
S. Cita.

9130

VistC?~ el expediente incoado &n esta Delegación ProVincial a
lnsUj,ncla ~ '--Puerzas Eléctricas de cataluña.. S. A.• , con domi~
cilio en la plaza de C&talufta, 2, Barcelona, solicitando autori
zaci~n y declaración. en comTeto- de utilidad pública para. el esta
blecuniento de una linea de A. T. Y estación transformadora
y cumplidos los trámite reglamentarios ordenados en los caPitu~
los. In del Decreto 201.7/1(tG8 ·sobre autor1zac1ón de1nstalaciQl1es
~etricas, y en '1 'capitulo nI ,del Reglamento aprobado por
~to 2810/1988 sobre expropiación forzosa y sMctones en lIla.

tena de instalaciones eléctriéas y de acuerdo con 10 ordenado en

Estación transformadora

•
Tipo: Intemperie sobre· apoyos de madera con transformador

de so KVA. a 25/0.220-0,127 KV.

Decla1'ar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a 108 efectos seAalad08 en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta·
laciones eléctricas, y su .Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1006. .


